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INTRODUCCIÓN 
 

La Junta de Asistencia Privada, en su compromiso de mantenerlos informados, 
pone a disposición las nuevas publicaciones oficiales del orden federal y local las 
cuales complementan las síntesis informativas enviadas anteriormente relacionadas 
con las medidas de prevención y cuidado durante la contingencia sanitaria por 
COVID-19. 
 
En esta síntesis se citan documentos que sugieren algunas recomendaciones, 
sobre las medidas de protección a la salud que deberán observarse de acuerdo al 
color del semáforo epidemiológico en la Ciudad de México, con el objetivo de 
controlar, mitigar y evitar la propagación del COVID-19, por ello les invitamos a estar 
alertas en los canales informativos del Gobierno de México y de la Ciudad de 
México. 

 
MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN 

 
 

I.  La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno de la Ciudad de 
México, informó el 8 de junio de 2021, a través de su cuenta oficial de Twitter, la 
siguiente información: 
 
Empleadoras y empleadores de sectores público y privado, deben brindar 
facilidades administrativas para que la población trabajadora reciba su dosis de 
vacuna en la fecha que le corresponde conforme al Plan Nacional de Vacunación. 
 
Su salud es un derecho. 
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II. El Instituto Nacional de Geriatría INGER, publicó el 8 de junio de 2021 a través 
de su cuenta oficial de Twitter, lo siguiente: 
 
¡QUE NO SE TE PASE! 
 
Te compartimos esta útil infografía sobre los cambios de posición para personas 
mayores en recuperación de #COVID19 (pronación). 
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III. El Instituto Mexicano del Seguro Social, publicó el 8 de junio de 2021, a través 
de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 
 
Refuerza #IMSS estrategia de recuperación de servicios diferidos por pandemia. 
 
https://bit.ly/2Rx8aEO  #RecuperaciónServiciosIMSS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://bit.ly/2Rx8aEO
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IV. La Secretaría de Bienestar del Gobierno de México, publicó el 8 de junio de 
2021, a través de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 
 
Si regresaste a clases o al trabajo, no olvides seguir las medidas de prevención para 
frenar el contagio de #COVID19. ¡Si te cuidas tú, nos cuidamos todas y todos! 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
publicó el 8 de junio de 2021 a través de su cuenta oficial de Twitter: 
 
Desinfectar tu celular, tableta o aparatos electrónicos de uso común, es súper 
importante para combatir al #COVID19, puedes usar toallitas húmedas a base de 
alcohol o un rociador que contenga alcohol a un 70 %, no olvides secar bien. 
 
https://bit.ly/3p1nfLh #ProntoSaldremos 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://bit.ly/3p1nfLh
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VI. La Secretaría de Trabajo y Fomento al Empleo del Gobierno de la Ciudad de 
México, publicó el 8 de junio de 2021, a través de su cuenta oficial de Twitter, la 
siguiente información: 
 
Trabajador, trabajadora la Ciudad entró a semáforo verde. 
 
Checa las siguientes recomendaciones para un retorno seguro y saludable al trabajo 
en tiempos de #COVID19. 
 
No bajemos la guardia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VII. El Instituto Mexicano del Seguro Social, publicó el 9 de junio de 2021, a través 
de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 
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Para un #EntornoSaludable en la actividad laboral es importante el uso correcto de 
#cubrebocas en todo momento para romper cadenas de contagio por #COVID19. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
VIII. El Gobierno de la Ciudad de México, publicó el 9 de junio de 2021, a través de 
su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 
 
Continúa desinfectando las bolsas de basura que contienen los residuos sanitarios  
Es una forma más de evitar contagiar o contagiarte por #COVID19. 
 
#ProtégeteYProtegeALosDemás 
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IX. La Secretaría de Salud de la Ciudad de México, publicó el 9 de junio de 2021, a 
través de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 
 
Las medidas sanitarias aplicadas correctamente y en todo momento, siguen siendo 
la forma más efectiva para prevenir los contagios por #COVID19.  
 
Te recordamos cómo se debe realizar la higiene de manos, ya sea con agua y jabón 
o con alcohol gel. 
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X. El Instituto Mexicano del Seguro Social, publicó el 10 de junio de 2021, a través 
de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 
 
Produce un #EntornoSaludable en el transporte público al evitar consumir alimentos 
durante tu viaje. 
 
Mantén las medidas preventivas para #COVID19. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
XI. El Instituto Nacional de Geriatría INGER, publicó el 10 de junio de 2021 a través 
de su cuenta oficial de Twitter, lo siguiente: 
 
¡NO BAJES LA GUARDIA! 
 
Las personas mayores que presentan: enfermedades crónicas, discapacidad, 
fragilidad y dependencia de cuidados son más susceptibles ante el virus. 
 
Te compartimos la Guía para prevención de #COVID19 en residencias 
https://bit.ly/3f2FIUi  
 

https://bit.ly/3f2FIUi
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XII. La Jefatura de Gobierno publicó el 11 de junio de 2021, en la versión vespertina 
de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Sexagésimo Segundo Aviso por 
el que se da a conocer el color del Semáforo Epidemiológico de la Ciudad de 
México, así como las Medidas de Protección a la Salud que deberán 
observarse derivado de la Emergencia Sanitaria por COVID-19, que señala: 
 
PRIMERO. El Comité de Monitoreo de la Ciudad de México, con base en los 
indicadores epidemiológicos de las autoridades sanitarias de los ámbitos federal y 
local, principalmente por los índices de ocupación hospitalaria y los casos 
sospechosos o confirmados de COVID-19 en la Ciudad de México, ha determinado 
que el color del Semáforo Epidemiológico en la Ciudad de México permanece en 
VERDE. 
 
SEGUNDO. A partir del lunes 14 de junio de 2021, observando las medidas de 
protección a la salud tanto específicas como generales, podrán operar los 
establecimientos mercantiles y actividades siguientes: 
 

a) Eventos deportivos con público al aire libre con un aforo máximo del 50%; 
b) Gimnasios podrán operar con un aforo máximo de 50% e impartirse clases 

grupales; en este caso con un máximo de 10 personas por clase y 15 metros 
cuadrados por persona; 

c) Centros de convenciones y congresos con un aforo máximo de 100 personas, 
garantizando un espacio de 9 metros cuadrados por persona. 
 

Asimismo, a partir del 14 de junio de 2021 el sector de la construcción podrá operar 
sin restricción en el número de trabajadores, con una jornada laboral de lunes a 
viernes de 8:00 a 19:00 horas y sábados de 8:00 a 14:00 horas, debiendo cumplir 
las medidas específicas de protección a la salud, disponibles para su consulta en el 
enlace electrónico http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx así como las 
siguientes: 
 

MEDIDAS GENERALES 
 

I. Colocación de filtros sanitarios para la detección de síntomas y toma de 
temperatura al ingreso del personal, proveedores y clientes. No se permitirá 
la entrada a quienes presenten temperatura mayor a 37.5 ºC; 

II. Uso obligatorio de cubrebocas en todo momento; 
III. Colocación de dispensadores de gel antibacterial con 70 % del alcohol en la 

entrada y en espacios de uso común; 
IV. Habilitación de sentidos de circulación para la entrada y salida; 
V. El personal deberá hacer uso de equipo de protección personal (al menos 

cubrebocas y careta); 

http://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/
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VI. Desinfectar constantemente las superficies y objetos con las que las 
personas tengan contacto, así como las demás áreas de uso común; y 

VII. Uso obligatorio del “Sistema para identificación de contagios en espacios 
cerrados QR”. 

 
 
TERCERO. El Instituto de Verificación Administrativa, en coordinación con las 
demás autoridades competentes de la Ciudad de México, realizará las actividades 
de supervisión y vigilancia a las actividades que se encuentren operando, a efecto 
de comprobar el cumplimiento de las medidas sanitarias generales y específicas de 
protección a la salud establecidas para cada sector. 
 
En caso de que en las visitas de supervisión y vigilancia se constate algún 
incumplimiento, la autoridad verificadora ordenará la suspensión temporal total o 
parcial de la actividad hasta por 15 días naturales, sin perjuicio de cualquier otra 
sanción que corresponda. 
 
XIII. El Gobierno de la Ciudad de México, publicó el 12 de junio de 2021, a través 
de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 
 
La pandemia no ha terminado, si tienes algún síntoma de #COVID19 no lo tomes a 
la ligera, envía un SMS con la palabra “prueba” al 51515 o acude al quiosco más 
cercano, para ubicar el más cercano: https://test.covid19.cdmx.gob.mx  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://test.covid19.cdmx.gob.mx/
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XIV. La Jefa de Gobierno de la Ciudad de México, Claudia Sheinbaum publicó el 13 
de junio de 2021, a través de su cuenta oficial de Twitter, la siguiente información: 
 
Junto con @GobiernoMX, continuamos con el Programa Nacional de Vacunación 
en la Ciudad. Hoy anunciamos que del martes 15 al sábado 19 de junio, se 
aplicarán: 
  
-1ª dosis en adultos de 40 a 49 años en Xochimilco. 
 
-2ª dosis en adultos de 50 a 59 años en Cuauhtémoc. 
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CONSIDERACIONES GENERALES 
 

Esta crisis nos deja clara, la necesidad de seguir en todo momento las indicaciones 
de las autoridades de salud para contar con la información necesaria de las 
acciones y los procedimientos que permitirán brindar, en la medida de lo posible, la 
mejor atención a las personas mayores, así como asegurar la continuidad en la 
operación de las Instituciones que atienden a esta población. 
 
No debemos olvidar  

➢ Restringir el acceso de personas ajenas a la Institución, así como a familiares o 

visitas. 
➢ Monitorear constantemente el estado de salud de las personas usuarias. 
➢ Mantener comunicación constante con los familiares (de existir) 

➢ Extremar medidas de higiene y sanitización con los trabajadores, colaboradores 

y personas usuarias, siguiendo la guía de la Secretaria de Salud y en el caso de 
personas mayores del Instituto Nacional de Geriatría, y el Instituto Nacional de las 
Personas Mayores. 

➢ Una vez identificado síntomas en cualquiera de los trabajadores, colaboradores 

y personas usuarias, es importante que sigan los pasos del protocolo publicado por 
las autoridades de salud. 
 
Importante informar de cualquier posible caso sospechoso de COVID-19 a la Unidad 
de Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria (UIES) de México, al teléfono 5337-1845 
o al 800 00 44 800 y a la dirección de correo electrónico uies@salud.gob.mx; y siga 
sus indicaciones.  
 
Estamos a sus órdenes en la página www.jap.cdmx.gob.mx, así como, en el correo 

atencion@jap.cdmx.gob.mx y en el teléfono 55 5279 7270.  

Permanecemos en contacto para actualizar la información que hagan pública las 

autoridades de salud. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.jap.cdmx.gob.mx/
mailto:atencion@jap.cdmx.gob.mx
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